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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 26 DE FEBRERO DE 2016. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
SE ACORDÓ: 

• Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario el día 19 de 
febrero de 2016. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

• No se da cuenta de correspondencia ni disposiciones oficiales. 
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

• Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros correspondientes al ejercicio 
2015. 

• Aprobar certificaciones de cultura. 

• Aprobar propuestas de pago. 

• Adjudicar el contrato de suministro de un sistema de gestión de Tesorería. 

• Resolver el contrato para la explotación del quiosco ubicado en el Jardín de las 
Culturas. 

• Clasificar las ofertas presentadas para la adjudicación de la explotación del bar 
cafetería ubicado en Dependencias Municipales sitas en c/ Mesalina. 

• Aprobar la liquidación definitiva del ejercicio 2015 de la Encomienda de Gestión del 
Servicio de Taxi compartido a Pedanías - ElcheTaxi. 

• Aprobar la liquidación definitiva del ejercicio 2015 de la Encomienda de Gestión del 
Servicio de alquiler de bicicletas - Bicielx. 

• Abonar a los Grupos Políticos Municipales la aportación correspondiente al 1º 
semestre de 2016, para gastos de funcionamiento y gestión. 

 
ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

• Ceder a voluntaria europea, participante del proyecto municipal “Voluntarios 
Solidarios del municipio de Elche”, a la Asociación Biovives dos días a la semana. 

• Autorizar el paso de la “Senda del Poeta” por nuestra ciudad, organizado por el 
IVAJ.GVA.JOVE. 

• Autorizar las actividades a realizar con motivo de la celebración del Día Internacional 
de la Mujer. 

 
ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA 

• Aprobar relación de ocho licencias de obras. 
 
     01 
     MODIFICACIÓN DE PROYECTO PARA CONSTRUCCIÓN DE BALSA DE RIEGO CON CASETA A- 
     GRICOLA PARA RIEGO EN PTDA DE MAITINO PLG. 1,122-A 
     EXPEDIENTE Nº: 0034622/ 2015 
     02 
     AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR SITA EN PARTIDA DE DAIMES PLG.2 Nº 70 
     EXPEDIENTE Nº: 0062750/ 2015 
     03 
     REPARACIÓN DE ESTRUCTURA (FORJADO 1º) EN EDF SITO EN CALLE RACO TRONETA 
     Nº 6   EXPEDIENTE Nº: 0065280/ 2015 
     04 
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     MODIFICACIÓN DE PROYECTO BÁSICO, CONSISTENTE EN 54 VIVIENDAS CON BLOQUE EXENTO Y 2 
PLANTAS DE SÓTANO PARA GARAJE EN AVDA SAN BARTOLOME DE TIRAJANA Nº 52 

     EXPEDIENTE Nº: 0067601/ 2015 
     05 
     CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR CON PISCINA EN CALLE CASTELLÓN DE LA 
     PLANA Nº 6- VALVERDE ALTO 
     EXPEDIENTE Nº: 0075639/ 2015 
     06 
     CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN CALLE MONCADA Nº 42 
     EXPEDIENTE Nº: 0003747/ 2016 
     07 
     MODIFICACIÓN DE PROYECTO PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR EN PARTIDA DE ALGODA 
     PLG. 1 Nº 136-A 
     EXPEDIENTE Nº: 0004233/ 2016 
     08 
     DERRIBO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR SITA EN PARTIDA DE ALTABIX PLG.2 Nº 134 
     EXPEDIENTE Nº: 0004908/ 2016 
 

• Denegar licencia para la construcción de un aljibe enterrado en PD. Altabix P 1 nº 313 
A. 

• Denegar licencia para la construcción de piscina privada en PD. Torrellano Bajo P. 1 
nº 14 A. 

 
ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y MANTENIMIENTO. 

• Aprobar convenio de colaboración con la Asociación Española de Empresas de 
Componentes para el Calzado (AEC) para apoyar su presencia en la Feria de 
Futurmoda 2016. 

• Aprobar convenio de colaboración con la Asociación Española de Empresas de 
Componentes para el Calzado (AEC). 

• Aprobar convenio de colaboración con la Asociación de Jóvenes Empresarios de 
Elche y Comarca (JOVEMPA-ELCHE) y la Federación de Asociaciones de Jóvenes 
Empresarios de la Provincia de Alicante (JOVEMPA-FEDERACIÓN). 

• Suscribir Acuerdo con Ecoembes para la mejora de la contenerización de la recogida 
selectiva de envases ligeros y papel-cartón en el Municipio de Elche. 

• Desestimar recurso de reposición interpuesto contra acuerdo de denegación de 
“Subvención Elche Emprende”. 

• Autorizar la presencia de elementos de confinamiento, protección y delimitación de 
espacio para los contenedores de recogida de residuos domésticos y reciclaje en las 
vías y espacios públicos del Término Municipal. 

 
ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

• Autorizar servicios extraordinarios. 

• Modificar la asignación individual de vestuario de las distintas unidades de la Policía 
Local. 

• Aprobar Protocolo de Provisión Temporal de Puestos de Trabajo mediante el 
procedimiento de Mejora de Empleo. 

• Aprobar las Bases para la provisión en propiedad de 2 plazas de Inspector de la 
Policía Local, por Movilidad. 

• Aprobar las Bases para la provisión temporal mediante mejora de Empleo de 1 
puesto de Jefe de Sección de Parques y Jardines. 
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• Aprobar las Bases para la provisión temporal mediante Mejora de Empleo de 1 
puesto de Encargado de Parque Móvil. 

 
ÁREA DE APERTURAS, MERCADOS Y VÍA PÚBLICA. 

• Autorizar a los establecimientos comerciales ubicados en los mercados municipales 
de la Plaza de Barcelona, de la Plaza de Madrid, del Pla, Central y Central Provisional, 
la apertura de los mismos, con carácter excepcional, los próximos días 19 y 24 de 
marzo de 2016. 

 
ÁREA DE PARTICIPACIÓN, RESPONSABILIDAD SOCIAL, COMUNICACIÓN, TRANSPARENCIA Y 

REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL. 

• Solicitar la conexión a ORVE, Oficina de Registro Virtual para acceder al Registro 
Electrónico Común y Sistema de Interconexión de Registros. 

 
DESPACHO EXTRAORDINARIO. 

• Modificar las delegaciones de funciones y competencias en materia de Turismo y 
Playas, Deportes, Sanidad, Consumo, Seguridad Ciudadana, Bomberos, Barrios y 
Pedanías. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

 El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto 
de Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal. y el Sr. Vicesecretario General. 
 

Elche a  29 de febrero de 2016. 
 

EL ALCALDE                                                                                               EL CONCEJAL -SECRETARIO 
 

 


